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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Asociaciones Público Privadas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Raquel Bonilla Herrera. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 

de la Cámara de Diputados. 
15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Indicar que para la elaboración de dictámenes de proyectos de asociaciones públicos deberán evaluar y garantizar la 
solvencia económica del promotor respecto al monto total de los recursos a ser ejercidos para cumplir con las 

obligaciones contractuales, costo-beneficio, proyecciones enfocadas a contingencias ocasionadas en razón a 
modificaciones contractuales y el establecimiento de garantías financieras. Establecer que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, junto con las Secretarias de Finanzas de las entidades federativas o sus equivalentes proporcionarán 
asesoría técnica, fiscal, económica, financiera, contable y legal a las dependencias. Incluir que, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, se emitirá la declaratoria de utilidad pública. Prohibir la 
subcontratación, permitiendo sólo la prestación de servicios especializados o ejecución de obras especializadas y 

garantizar los derechos de los trabajadores que se deriven de las relaciones laborales. Fijar que será causa de rescisión 
de contrato el incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del desarrollador cuando produzcan la 

imposibilidad de continuar con el proyecto afectando el interés público. Determinar que el Programa Anual de Auditorias 

implementará una vertiente enfocada a la fiscalización de las Asociaciones Público-Privadas, encaminada a supervisar 
su desempeño y viabilidad de los proyectos contratados. 

 

No. Expediente: 0526-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25 y 134, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual del precepto que se 

busca reformar, verificar la correcta escritura de las palabras, en lo particular a la adición de la fracción IV, 
del artículo 122. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 14. … 

 
 

 
 

 
 

I. a la VII. … 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASOCIACIONES 
PÚBLICO PRIVADAS, EN MATERIA DE 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 

DE LOS PROYECTOS. 
 

Artículo Único: Se reforman la fracción VIII del 
artículo 14, el segundo párrafo del artículo 76, la 

fracción IX del artículo 92, la fracción IV del artículo 95, 
el artículo 101, el párrafo tercero del artículo 123, el 

segundo párrafo del artículo 128, el primer párrafo del 
artículo 129; y se adicionan el párrafo sexto al artículo 

14, la fracción IV al artículo 122, y el párrafo tercero al 
artículo 129; todos de la Ley de Asociaciones Público 

Privadas, para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 14. Los proyectos de asociaciones público-

privadas serán viables cuando así lo determine la 
dependencia o entidad interesada, mediante dictamen 

que la misma emita. Para la elaboración de dicho 
dictamen, la dependencia o entidad deberá llevar a cabo 

los análisis siguientes: 
 

I. a VII. ... 
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VIII. La viabilidad económica y financiera del proyecto; y 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

IX. La conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante 
un esquema de asociación público-privada, en el que se 

incluya un análisis respecto de otras opciones. 

 
… 

… 
 

a). a la j). … 
 

… 
… 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

VIII. La viabilidad económica y financiera del proyecto, 
así como evaluar y garantizar la solvencia 

económica del promotor respecto al monto total 
de los recursos a ser ejercidos para cumplir con 

las obligaciones contractuales, costo-beneficio, 
proyecciones enfocadas a contingencias 

ocasionadas en razón a modificaciones 
contractuales y el establecimiento de garantías 

financieras; y 
 

IX. ... 
 

 

 
… 

… 
 

a) al j) ... 
 

… 
… 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 

Secretarias de Finanzas de las entidades 
federativas o sus equivalentes, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, proporcionarán 
asesoría técnica, fiscal, económica, financiera, 

contable y legal a las dependencias y entidades 

con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente artículo. Así mismo, 

efectuarán estudios sobre los escenarios de riesgos que 
puedan impactar las finanzas públicas. 
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Artículo 76. Son causas de utilidad pública, además de 

las previstas en la Ley de Expropiación, en la Ley Agraria 
y en otras disposiciones aplicables, la adquisición de 

inmuebles, bienes y derechos necesarios para la 
realización de un proyecto de asociación público-privada 

en términos de la presente Ley.  
 

Para acreditar la existencia de la utilidad pública bastará 
el dictamen de la dependencia o entidad en que se 

demuestre la factibilidad técnica y rentabilidad social del 
proyecto de asociación público-privada.  

 

 
 

 
 

 
 

La dependencia responsable procederá a hacer la 
declaración de utilidad pública. En el caso de una entidad, 

solicitará la declaratoria a la dependencia coordinadora de 
sector. 

 
Artículo 92. … 

 
 

I. a la VIII. … 

 
IX. Los términos y condiciones conforme a los cuales el 

desarrollador deberá pactar con sus respectivos 
acreedores, en caso de incumplimiento frente a éstos, la 

 
Artículo 76. … 

 
 

 
 

 
 

Para acreditar la existencia de la utilidad pública bastará 
el dictamen de la dependencia o entidad en que se 

demuestre la factibilidad técnica y rentabilidad social del 
proyecto de asociación público-privada. Así mismo, en 

caso de incumplimiento de las obligaciones 

contractuales que tengan como consecuencias 
imposibilitar la continuidad del proyecto 

afectando el interés público la dependencia o 
entidad procederá a emitir la declaratoria de 

utilidad pública en los términos de la presente ley. 
 

… 
 

 
 

 
Artículo 92. El contrato de asociación público-privada 

deberá contener, como mínimo: 
 

I. a la VIII… 

 
IX. Los términos, condiciones y garantías financieras 

conforme a los cuales el desarrollador deberá pactar con 
sus respectivos acreedores, en caso de incumplimiento 
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transferencia temporal del control de la propia sociedad 
desarrolladora a los acreedores de ésta, previa 

autorización de la dependencia o entidad contratante; 
 

 
 

 
 

 
 

X. a la XVI. … 
 

… 

 
Artículo 95. … 

 
 

 
I. a la III. … 

 
IV. Contratar los seguros y asumir los riesgos establecidos 

en el contrato; 
 

V. a la VIII. … 
 

Artículo 101. La subcontratación de la ejecución de la 
obra o de la prestación de los servicios sólo podrá 

realizarse en los términos y condiciones establecidos en 

las bases y expresamente pactados por las partes y previa 
autorización de la dependencia o entidad contratante. En 

todo caso, el desarrollador será el único responsable ante 
la dependencia o entidad contratante. 

frente a estos, la transferencia temporal del control de 
la propia sociedad desarrolladora a los acreedores de 

ésta; previa autorización de la dependencia o entidad 
contratante, así como la emisión por parte de la 

dependencia o entidad de la declaración de 
utilidad pública en caso de incumplimiento de las 

obligaciones contractuales que imposibiliten la 
continuidad del proyecto afectando el interés 

público; 
 

X. a la XVI. … 
 

… 

 
Artículo 95. El desarrollador tendrá, por lo menos, las 

siguientes obligaciones, sin perjuicio de las que 
establezcan las demás disposiciones aplicables: 

 
I. a la III…. 

 
IV. Contratar los seguros, las garantías financieras y 

asumir los riesgos establecidos en el contrato; 
 

V. a la VIII.… 
 

Artículo 101. Queda prohibida la subcontratación, 
sólo se permitirá para la prestación de servicios 

especializados o ejecución de obras 

especializadas en los términos establecidos en la 
Ley Federal del Trabajo, para tal efecto, la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
establecerá mecanismos de vigilancia y 
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Artículo 122. Sin perjuicio de las demás previstas en cada 

contrato, serán causas de rescisión de los contratos de 
asociación público-privada, las siguientes: 

 
I. a la III. … 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
En todo caso, los incumplimientos se sujetarán a lo 

dispuesto por las partes en el contrato y cualquier 
controversia al respecto será resuelta por los tribunales 

federales, o en su caso, mediante el procedimiento arbitral 
correspondiente. 

 
 

Artículo 123. A la terminación del contrato, los 
inmuebles, bienes y derechos de carácter público, 

incorporados a la infraestructura o indispensables para la 
prestación del servicio, pasarán al control y administración 

de la dependencia o entidad contratante. Los demás 

bienes necesarios para la prestación del servicio quedarán 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 

dependencia o entidad contratante, en los términos 
pactados en el contrato. 

complimiento de la normatividad aplicable a la 
subcontratación, así como garantizar los derechos 

de los trabajadores que se deriven de las 
relaciones laborales. 

 
Artículo 122. Sin perjuicio de las demás previstas en 

cada contrato, serán causa de rescisión de los contratos 
de asociación público-privadas, las siguientes: 

 
I. a III… 

 
IV. El incumplimiento de las obligaciones 

contractuales por parte del desarrollador cuando 

estas produzcan la imposibilidad de continuar con 
el proyecto afectando el interés púbico. 

 
… 

 
 

 
 

 
 

Artículo 123. … 
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… 

 
De conformidad con el artículo 92, fracción XIII, anterior, 

y lo dispuesto en el Reglamento, el contrato de asociación 
público-privada contendrá los términos y condiciones en 

los que, en caso de terminación anticipada, proceda el 
reembolso al desarrollador del monto de inversiones que 

demuestre haber realizado. 
 

 
 

 

Artículo 128. El incumplimiento a las disposiciones de la 
presente Ley, por parte de los servidores públicos, será 

sancionado por la Secretaría de la Función Pública 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, y demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

 
La Secretaría de la Función Pública vigilará los procesos de 

contratación materia de esta ley, en los términos de las 
facultades que la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y su respectivo reglamento interior le 
conceden. De la misma forma la Auditoria Superior de la 

Federación ejercerá sus atribuciones de auditoría y 
fiscalización en los términos que las disposiciones 

constitucionales y legales lo señalan.  

 
 

 
 

 
… 

 
De conformidad con el artículo 92, fracción XIII, 

anterior, y lo dispuesto en el Reglamento, el contrato de 
asociación público-privada contendrá los términos y 

condiciones en los que, en caso de terminación 
anticipada, proceda el reembolso al desarrollador del 

monto de inversiones que demuestre haber realizado, 
en el caso de que sea imputable al desarrollador 

la terminación anticipada, no procederá 
reembolso alguno. 

 

Artículo 128. … 
 

 
 

 
 

 
La Secretaria de la Función Pública vigilará los procesos 

de contratación materia de esta ley, en los términos de 
las facultades que la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y su respectivo reglamento interior le 
conceden. De la misma forma la Auditoria Superior de 

la Federación ejercerá sus atribuciones de auditoría y 
fiscalización en los términos que las disposiciones 

constitucionales y legales lo señalan, para tal efecto, 

dentro de su Programa Anual de Auditorias 
implementará una vertiente enfocada a la 

fiscalización de las Asociaciones Público-Privadas, 
encaminada a supervisar su desempeño y 
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Artículo 129. El incumplimiento de las obligaciones del 
contrato de asociación público-privada dará lugar a las 

penas convencionales pactadas en el propio contrato, las 
cuales podrán incluir reducciones en las 

contraprestaciones a favor del desarrollador.  
 

 

 
 

 
 

En los supuestos de incumplimiento de las autorizaciones 
para el desarrollo de proyectos de asociación público-

privada, se estará a las disposiciones que regulan tales 
instrumentos. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

viabilidad de los proyectos contratados bajo este 
esquema, así como los riesgos, beneficios, 

modelos financieros, legalidad, eficiencia 
financiera, transparencia y rendición de cuentas 

de los proyectos.  
 

Artículo 129. El incumplimiento de las obligaciones del 
contrato de asociación público-privada dará lugar a las 

penas convencionales pactadas en el propio contrato, 
las cuales podrán incluir reducciones en las 

contraprestaciones a favor del desarrollador, para tal 
efecto, en los contratos se deberá establecer un 

capitulo determinado para establecer las 

sanciones y penas convencionales que se 
aplicaran en caso de incumplimiento de las 

obligaciones contractuales. 
 

… 
 

 
 

 
En el caso de que, el incumplimiento de las 

obligaciones imposibilite la continuidad del 
proyecto afectando el interés público, la 

dependencia o entidad procederá a emitir la 
declaratoria de utilidad pública en los términos de 

la presente ley. 
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 TRANSITORIO. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto G. 


